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Losarticulosyav¡isosyreclamacto-
nes se remitirán día redacción, esta
blecida en la mismaimprenta de Pita, 
francas de por te,sin cuy o requisitonose 
recibirán. 
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c v ; Gonform&ndome coo el pareo*? de l con«e)o 
J e ministros vengo én autorizar al mioistro de H a 
cienda para que someta á la deliberación de Jais 
f o r t e s el proyecto dé ley que ; me ha presentado 
sobre dotación del culto y clerp. : 

Dado en palacio á k de diciembre d^ \ 8 4 4 . « w 

JHLubrtoado dé la reai m a n o . — E l ministro de H a 
cienda, Alejandro M o n . 
tlüif.líiijnoo t Giaiiig^i • onioidcg 
i? • ti o. eo; A L A S C O R T E S * • 

Í , • I 
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- ( C u m p l i e n d o hoy el ministro que suscribe con 
tino de los mas sagrados deberes que contrajo al 
aceptar el importante cargo que S. se dignó 
conferir le, tiene él honor de proponer á las C o r 
tes,, de orden de & M . , y de acuerdo con el con
sejo de ministros, las deposiciones legislativas con
tenientes para la dotación del culto y clero. J 

Ardua empresa era la de encontrar una so lu
ción satisfactoria á la cuestión mas grave y d e l i 
cada tal vez entre todas aquellas que deben l i a -
-mar con preferencia la atención del gobierno. Des
pués de destruida la antigua prestación con que 
por tantos siglos y con tanto esplendor se había 
mantenido la religión de nuestros mayores, y sa
tisfecho ademas tantas otras necesidades del esta
do, se hizo sobremanera lamentable la situación I 

de\ clero, que, habiendo llegado en ciertos perío
dos á un grado de angustia y desolación, difíciles 
de describir, exigia imperiosamente se pensara en 
atender á su sostenimiento de uña manera tan es
table y segura que hiciese imposible toda vuelta k 
aquellos aciagos tiempos. E l estado actual de la 
administración pública por otro l a d o , debido á 
causas bien conocidas, asi como la imposibi l idad 
de organizar de repente otra especial, destruían la 
esperanza de hallar los medios y satisfacer los de
seos del gobierno encaminados á tao laudable ob 
jeto, y eran un obstáculo poderoso contra cua l * 
.quiera plan que se pretendiera l levar á efecto, á 
.fin de hacer desaparecer la instabil idad é iocert i -
dumbre de su dotación. Y á. esta dif icultad grao-
de y material , por decirlo a s i , de fijar la suerte 
d e l clero, había que añadir otra moral é inmensa
mente mayor, nacida del estado transitorio y p r o 
visional en que le ha colocado la revolución j 
sucesos que han venido á interrumpir el curso de 
nuestras constantes y fieles relaciones con la santa 
Sede, que es de esperar se vean en breve resta
blecidas. > , , ;• . , 

; ( P o r mucha que fuese la buena voluntad de l 
gobierno, sus esfuerzos no podían alcanzar á ven
cer esta última di f icultad, con lo que hubiera ase» 
gurado de una vez, y quizá para siempre, el por
venir del clero español. Porque verificado el arre» 
glo de este último por los medios que correspon
d e n , una nación tan esencialmente católica como 
la nuestra, quedarían en su v i r tud resueltas las 
importantes cuestiones religiosas que tan int imo 
enlace y conexión guardan con las de do*tacion de 
los ministros de l altar y el mantenimiento de l 
culto, y una ley definitiva seria posible y conve
niente á la vez. Obraudo de otro modo se correría 
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J e ed¡fioar «obre arena; y h¿ aqui por 
fe, en la impos ib i l idad de seguir esta marcha p a -
fundar algo sólido y durade ro , habia que c o n * 

untarse con medidas interinas, acomodadas a Jas 
úrcunstancias , satisfaciendo aunque imperfecta
mente los justos deseos de la nación. 

J P e r o y a que , por los mot ivos indicados, tío 
era dado presentar una lev ¡rjue reuniera las ape
tecibles cónijiciones de fijeza y perpetuidad , no 
podía ni debia absolutamente presciodirse d eque 
la que se propusiese con e l objeto de dotar el c u l 
to y c lero fuera bastante comple ta para veri f icar
l o de una manera eficaz, comenzando á sentar jas 
bases de la independencia y de l decoro con qué 
u n o y otro deben sostenerse, y porque tantosus
p i r an e l gob ierna y loa querpos cole¡" 
conseguir lo sé han encaminada todas 
gobierno; y con tal espíritu se ha l lan redactados 
los artículos de l proyecto que se somete í '^ártfÓfO 
bac ion de las Cortes . L a ley que comprenderá en 

Tey transitor ia y prov is iona l ; pero a su s ombra , 
po r lo menos, no tendrá e l c lero que temer la es-
'dáséz ó l a miseria } tfl d <toUo te négll¿énbteó¡ e l 

déstirraVi á turl sagrados* óbjéter*, hátfóhdo1 fijado 
felgbWérrmf)^^ 
rju ctós éri t*nt& de los biéneá dé I ch^ó securai> c h -
V a en a gtfoacita se lia" mandad o suspender ptfr : él 
m t decretó Ufe 26 de l püsaxte ju í tó ;e fu* 1 sdttíéW 
tai M i s ino para sd aprobación á lá decisión dé ras 
Cor t es , y después en tos rendimientos de las ventas 
á Metálico de los de igua l procedencia , e n e c h a d o s 
y a y erirosdé la buláde la Santa C r u z a d a , todos loé 
cuales reunidos asciendan á 65 mi l lones de reales 
"próximamente y reprentan una cant idad bástante 
considerable para formar la base dé la dotación. 
A l escocerlos e l gobierno para este fin ha t en ida 
presente qué, y a por su naturaleza, y a por su orí** 
g en , y a por la aplicación misma que hárr rec ib ido 
Iiasta ahora , const i toyen én cierto triodo e l patfr-
m o n i o báturai de la iglesia y dfebén se r r i r corrió 
t a s e para la manutención del cu l to y de sus Uii-> 
rrislrós. C o m o estos productos sin embarga no a l 
canzan , n i con m u c h o , á sostener estas sagradas 
atenciones con 1 él decoro corre^porrdiéfrte, ha de
b i d o proveerse 3 Mi insuficiencia, recurr iendo ó 
Wén a l medio de tin contrato conürió délos bárreos 
públicos para la anticipación y seguridad' de las 
r'antidades necesarias, medio ensay ado y a con a l 
guria fortuna para otras atenciones, bien asignán
d o l e la parte que sea necesaria de las con t r ibuc io 
nes públicas. Én uno ú otro caso la realización de l 
sup lemento indispensable es cosa llana y hacedera 
sin que haya que temer las dif icultades que han 
entorpec ido el cobro dé la contribución dé 44 de 
agosto de 18411 en razón al carácter especial que 
Ía distinguía. - ua tdO .:. al 
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A s i que la suerte de l cu l to y c lero r e su l t a^ 

firmemente asegurada y á cubierto de toda v ic i 
s i tud . N o quedarán dotados en una forma defini
t iva y permanente, porque para esto tendría que 
preceder el arreglo indispensable y canónico de 
Oiio y o t ro ; pero s iquiera lo estarán con toda se* 
gurídád y c e r t i dumbre . Este ú otro m o d o , fun
dado én las prdtoias bases, es por lo demás el üni-
co de tfbtener ^eme^jáule resultado, cuando la re
volución sufrida pqr la prop iedad , el t i empo tras
c u r r i d a , las tendencias cfel espíritu público, y otras 
consideraciones políticas i m p i d e n p o r e l momen* 
té ape l a r á otros medios que á p r ime ra vista pu« 
d ieran parecer mas espeditos. 

E l min is t ro que suscribe espera pues con 
C o r t a de que todo 

íi WifLe atghi ak efeía¿te;e ea transitor io , y de que 
no aleja n i i m p i d e la realización de los medios 

fl Iriqls tóépfcís y mejores que deban emplearse para 
raáliífeTrer^! decoro de nuestra religión y l a i n d e -

ia-4<LSUs ministros, , y que antes por el 
OTrrtraTiirtnrzar ra senda por rjonae se aeoe negat 
á e l l o s , tendrán á bien dar su aprobación a l s i -

— — • — 

A r t . 4.° Se decretan 4 5 9 mi l l ones de reales 
para la dolacijon e n c u i t o y manten imiento de l 
c lero en el año de 4 o 4 5 . 

A r t * 2.? Se ap l ican a l pago de d i cha c a n t i 
dad los produeioí eni Véfaítía Ai iodos los bienes, 
d e r e chos , foros, censos y acciones que pertene
c i e ron >af tais too cl£rí>>, j a u u vésimá :poüv¿ader, 
y icc^innwáfi^^fe'l M i s ino m o d o hasta iweva detef 
WitfitiétW^ u v¿dilt>b ai I ; v.iuuio* t>np maq cbnoir; 
ol Lo*prddúfeltís eq me4álibo de las» anteenáoio^ 
nes de los bienes* dé* cltfro seodWr que -deban i n -
'gre^ár err e l ' temó éii feí ario. q>ae ri)ü esta* \éjr. 
- t i I L o s^ ^ r o d u c M a de Ja bu l a ák li Sdnia CrÚM 
zada . «001/1 o i bn$ j o lA ^bíi ' j i j 

A r t . 3 . ° E l gobierno asegurará, contratando 
r u n año con uno dé tos^baheos públicos, la po r 

parte que reste aun para comple tar e l pago de los 
«referidos 4 59 m i l l ones , dedac ido q u e seo el p r o 
d u c t o de las partidas anteriores, Í. r »ol üb ontl 
1 A r t . 4 i 9 S i no se llevase á efecto ló preven i 
d o en el artículo anter ior , se señala a i c l e ro , para 
c u b r i r la m isma cant idad qué ea él se designa,, lá 
^ a t i e quesea necesaria de las CQulr ibuciooes pü* 
blicas'. * ; v o l h -J \ n lob id BIIIO V IU rhiíf 

1 ' A r t . 5.P L u recaudación, administración y 
distribución de los productos referidos lo* verift-
néérá fel c lero por los medios que e l g ob leí no se
ña l^ reservándose á este la intervención neoess-
ria para so conoc imiento y demás fines conve
nientes, i . ,^ • ,/ ^olobl io * 

'< A t t . rX° E l c lero distribuirá los mencionados 
producios Con arreglo á la ley prov is iona l de: 24 
dé jiilíé d>éi&t>8. • uflül . >niiiü r ! / . o¿iil M • b 



Jb¡J ,̂ .ppr^iie la;CfJ¡r^tr.yc9Ípn 4 ? ]a$ flasas. es en gq-, 

A r t . 7 . ° ElGóblerno dictará las disposiciones 
que convengan para la ejecución de la presente 
ley , dando cuenta de ellas á las Cortes en la par 
le que Tncse necesario. 

1V|r idt) t ,de, ] 4^^eWbre 4e 18M.==*Alejau* 
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j s p i n ^ S " / W i *PWm m'd dnJ« isla, de: C u f t a . - ^ 

9,wM*S«l>íd,M d e ^ a 
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can que se sufrió en esta isla la nochede l ^ y- m a 
ñana del 5. Resulta que sus efectos se hic ieron sen
tir en una estension de mas de \ 00 leguas, causan» 

da seca ) i 

nado a la agr i cu l tura , ASI es q i 
café ofrecía y a en so- m a y o r parte pocas esperan-

menoscabo, pues 
sobrevienen nue

vos accidentes, será poco perceptible la d i s m i n u 
ción de esta in i fWlaf t ' t^cosecha. L a de los p la ta * 
nos y legumbre ó v iandas, bajo c u y o nombre se 
conocen en el país-, 0s la quem'as fia suf r ido , y su 
falta se hará sen|jr; ep (as clases; menesterosas en 
los meses inmediatos. Para remediar las mas u r 
gentes necesidades se há abierto una suscripción, 
y su impor t e^o^ f c r t í o -ás ' ^ d u 
ros, se distribuirá en proposciofo ,d0 . las ajttncio-
nes y conforme los datos mas esactos posibles que 
t e n d i ^ t o r h ^ de sWOTr4>si.io^br#* 
da al efecto, y,coujpM.esU rj^ pe/sqnas de m o r a l i 
dad , fortuna/y reputación* ¿X 4 < ' -

L a t ranqu i l idad continúa inalterable, s in que 
tampoco bajo ningún otro concepto se ofrezca 
.motiva que-deba ocupar la atención d o S. M . l a 
Re ina, - * t

 1 *> ., >:.... \ 
} Dfriáfíuarde^á V . É. muchos anos. Habana 

&4 db ; octubre d e r ' ^ t t l U É k q m o . S r . — t e o p o l ^ 6 

O - D o n e l l . — E x c m o . S r . secretario de Estado y 
de l despachó de Ja Gobernación de U l t r a m a r . 

v « w u v v i u j H i/u a\M I Í J U J \ji iu 

zas; mas la de azúcar tendrá poco n 
la caña no l i a padecido, y si no si 

E l gobernador capitán general de P u e r t o - R i 
co participa en \ 3 de octubre próximo pasado que 
la t ranqui l idad pública de aquel la isla cont inuaba 
*¡n*alterado a lguna. 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

L o s alcaldes constitucionales de V e l i l l a de San 
A n t o n i o , V i l l a l v i l l a , B rao jos, Gascones, Lase rna , 
ItfO^oyuola, N a vai redonda, P i n l l l a df) L o z o y a , 
Pueb la de la muger muer ta , Valdepiélagos, T t t n l -
cia y Romani l l os , me remitirán á vue l ta d e 
correo sin escusa n i protesto alguno e l i estadal 
comprensivo de todos los arrendatarios de propios 
9 tWra^iarb i t tadas y g U S (¡adores, pedido, en cir-« 
colar dé 8 de agosto último inserta en los B o le t i -
atsoftcjalejs de los dias 9 . 4 0 y \% de l m i s m o , 
gtfn sujecíioii a l mode lo número A 3 que se estam
póla SÍI continuación; cohminándojes con la m u l -
U de veinte ducado» k Qdda nao. que no lo ve r i -
fique, y apercibidos para, q u e e a l o suces i vo sean 
u\*s celosos y .puntuales en e l . c u m p l i m i e n t o de 
las órdenes superiores» M a d r i d \G de d ic iembre. 
&*A%W%f^tynacio Chacón.. . J . i 
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Continúa la relación de los horrorosos e$trfigQ$ 
j faifsadospor elftvyacan,dp lo$dias de 
' octubre ultimo en nuestras Antillas. . 
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A r r i b a d a de l c o r r e o ^ ^ - E l bergantín español 
(¿orreo* n p e r o 3 A capitán Peñasco, que fálíó de 
éste puerto en la mañana fie); k con dirección. 4 
Cádi¿, l i a vuelto hoy de ar r ibada , sin que perd i e 
se un solo hombre de su tripulación y pasajeros. 
' . ' E l i capitán citado dice que e l d i a k al sal ir de 
ésto puerto el t iempo estaba cerrado y caian c o n 
tiguos aguaceros, sop lando^p . f oc r l g v iento f W i & f 
por lo cual hizo tomar rizos á las gavias, A la una 
deí \qia, habiendo refrescado mas ej v iento, p o 
niéndose de peor C^rísj.y habiendo . v a r i ado e^ 
vuelta de tierra el bergantín de guerra Cubano^ 
hizo lo mismo el correo 1; i las seis, y endo e l 

rtiempo^á peor, aferró lasn jayores y lomó .toddé 
1oS r izosa las gavias: al anochecer, arreciando map 
ql t iempo, aterró el tela,oho y quedó capeando 
con la gavia y t r inquet i l l a : viró entonces en v u e l r 

ta del N . , cuyo bo rdo siguió hasta la media no
che que considerándose al N . de la medianía de l c a 
na l , y c reyendo esta posición ventajosa para t o 
do viento., trató de conservar la , v i rando en v u e l 
ta de l S. , á c u y o r u m b o siguió hasta las cuatro 
de la mañana de l 5^ que reviró en vuelta de l N. 

Durante la noche sufrió d icho buque ' fugadas 
de viento m u y recias, y aumentando la fuerza de 
la l l u v i a amaneció el dia 5 todo cerrado: á las 
seis y cuarto de la mañana descargó tan fuerte 
huracán de l E , que zozobrando el buque , carga* 
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r o n y aferraron la gavia, co r r i endo en vuelta d e l 
O . con la t r inquet i l l a , y á las siete, no pudiendo 
resistir n i aun e l todo de esta pequeña vela, le 
t omaron seis garruchas. 

t E n este estado, batiéndoles la mar con toda su 
fuerza en distintas direcciones, y destrincándosele 
e l bote y los almacenes de provis iones, que e m 
barazaban la maniobra y e| desagües délas' p o r * 
tas, lo arro jaron todo a l agua. A las once de l a 
mañana sufrió e l bergantín dos golpes d e m a r , 
u n o por cada banda , los cuales dejaron e l buque 
d o r m i d o y sin gobierno; y s in cesar de dará l a 
b o m b a , se situó por est ima en la l a t i tud N . 
Í5 Q . . 40 ' . . 40 " y l ong i tud O . 76<\.26 l..20 * h a 
llándose á 15 mi l las de la t ierra , y á pesar de que 
dirigía la proa hac ia e l l a , le fue enteramente i m 
posible ponerse á la capa , c reyendo los t r i p u l a n 
tes que e l naufragio era inev i table . 

A la una y med ia , var iando de repente e l v i e n 
to a l O . N . O . l a aprovecharon , gobernando a l 
E . N . E . para franquearse de la t ierra , aunque 
s in poder dar vela po r i m p e d i r l o la mucha m a r . 
C o n t i n u a n d o e l v iento ahuracanado se v i e ron 
obl igados á las dos y media de la tarde á echarse 
fuera todo l o poáible po r dar resguardo á la t i e r 
ra, y u n a cabeza de buque fue causa de r end i r e l 
botafon d e l foque; dejando e l bauprés con m u 
cho m o v i m i e n t o . 
- ^ A las cuatro y med i a , habiendo empezado á 
ac larar e l t i empo , cediendo algún tanto l a m a r y 
sop lando e l v iento de N . O . , empezaron á da r 
Ve la , p rocurando alejarse de la costa. 

A las siete de la noche se pusieron á la capa 
én vue l ta de l N . , y habiéndose reunido en junta 
los oficiales, y teniendo en consideración el estado 
d e l buque , con e l cua l no podrían forzar de ve la 
p o r falta de las vergas de juanete, de l botalón y 
foque, y hal larse e l bauprés sentido, de t e rmina 
r o n a r r ibar a l puer to de su sa l ida . 
1 D i c e también d i cho capitán que desde e l a n o -
cer de l k no vo l v i e r on á ver e l bergantín Cubano 
n i á ningún o t ro buque , y que solo ha encontrado 
algunas vergas, cangrejas, tablas y pacas de a l 
godón. 

D e todas partes rec ib imos comunicaciones que 
l a falta de espacio nos obl iga á es t radar . 

E n San A n t o n i o de los Baños han caldo m u l 
t i t u d de casas. Se ha ar ru inado e l teatro y la t o r 
r e de la iglesia. Se habla de tres ó cuatro víctimas, 
entre ellas nna joven de 4 2 años que murió aplas
t ada por una pared de la casa. 

E n e l cuartón de l a Canoa , siete leguas de l a 
H a b a n a , e l t empora l ha hecho grandes destrozos 
de casas, árboles y pa lmas . 

(Se concluirá.) 

Para c u m p l i r el ayuntamiento const i tuc ional 
dé la v i l l a de G u a d a r r a m a lo p r e ven ido por la su -
per io r idad , todos los forasteros dueños de fincas 
y censos qu,e posean en su término/ alcabalatorio 
(ó sus administradores ) sujetos á l a contribución 
de frutos c iv i l es , presentarán en l a secretaria de 
d i cha corporación en e l término de ocho d ias , á 
contar desde este anunc i o , las relaciones juradas 
de innovaciones que hayan ocur r i do en sus arren
damientos últimamente, en la inte l igencia que 
pasados s in veri f icarlo se les cargará en la c o n t r i 
bución de l año próximo c o n arreg lo á los últimos, 
s in oír reciamaciones« 

! i 
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Hallándose l a v i l l a de Pintó, distante 3 leguas 
de la cor te , s in profesor de farmacia desde que 
falleció e l último que tenia establecida su única b o 
t ica, se hace notor io á fin de q u e los que gusten, 
hallándose con la suficiencia y requisitos que se r e 
qu ie ren , puedan establecerse en d i cha v i l la . 

4 * • - " í 

. Dia 4 7 de diciembre. 

T r i g o de 3 3 á 38 rs. fanega. . > 

Cebada de UHI 4 5 rs. v n . 1 - ú 0 

A l g a r r o b a s á 2 3 r s . 

Ace i t e de 5 8 á 6 0 r s . a r r o b a . •;. ¡ 

I d e m filtrado á 6 0 . 
•• ;n< • ?.;{.) feol tr.a K'IÜÚC» 7 " i r 

A D V E R T E N C I A . 
.OJO »if) 

< i , ij t) .1 
í u l iK i xvjC- muí 

A u n q u e la mayo r parte de ló¿ a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscr ic ion a l Bo le t in oficial, algunos no lo 
h a n verificado a u n á pesar dé Jos repet i 
dos anuncios insertados; po r lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en eJL último 
caso para que lo efectúen en el m e n o r ter 
m i n o posible s i n o quieren esper i mentar 
los resultados de una reclamación justo i 
u n descuido de tal naturaleza. 
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